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JUSTIFICACIÓN



Como parte del Proyecto denominado
CRITERIOS PARA ELABORAR PROTOCOLOS
SANITARIOS ORIENTADOS AL REINICIO DE
OPERACIONES DEL TURISMO DE NATURALEZA
EN MÉXICO se planteó desarrollar un sello
sanitario para validar el cumplimiento de los
protocolos durante la fase de reinicio de
operaciones

JUSTIFICACIÓN 1
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JUSTIFICACIÓN 1

¿En que se sustenta el instrumento?

Gobierno

de México
SS STPS SECTUR

SCT SE

Fuentes oficiales

Publicaciones

Documentos

Comunicados

ONU

OMS

OMT

otros
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Uno de los objetivos específicos del Documento

generado dice: “Sensibilizar para que la
aplicación de estos criterios brinde
certidumbre, seguridad y confianza en la
operación del turismo de naturaleza y motive
a los turistas a viajar”. En el capítulo “6

Capacitación sanitaria de personal en el ambiente

laboral” dice: “Se recomienda tomar el curso en
línea que impartirá la AMTAVE a través de sus
consultores”

JUSTIFICACIÓN 1
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EL SELLO AMTAVE COVID-19

LANZAMIENTO

EL SELLO AMTAVE COVID-19 

PARA EL TURISMO DE NATURALEZA DE MÉXICO



SELLO AMTAVE COVID-19 2

Los Protocolos

• La Asociación Mexicana 
de Turismo de Aventura y 
Ecoturismo A.C. AMTAVE 
elaboró y presentó el 
pasado lunes 15 de junio 
de 2020 el documento 
denominado CRITERIOS 
PARA ELABORAR 
PROTOCOLOS SANITARIOS 
ORIENTADOS AL REINICIO 
DE OPERACIONES DEL 
TURISMO DE NATURALEZA 
EN MÉXICO. 

La Nueva Normalidad

•Este Documento sienta 
las bases para cumplir 
con los criterios 
planteados en el 
documento publicado 
por el Gobierno de 
México denominado 
“la nueva normalidad, 
estrategia de 
reapertura de las 
actividades sociales, 
educativas y 
económicas” 

SELLO AMTAVE COVID-19 

• Dando continuidad al 
cumplimiento de los 
protocolos sanitarios la 
AMTAVE creó el SELLO 
AMTAVE COVID-19 para 
las empresas, operadoras 
y guías de turismo de 
naturaleza de México.

• Este SELLO ha sido creado 
para su utilización durante 
la etapa de reinicio seguro 
de actividades post-
confinamiento y es 
otorgado por la AMTAVE
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GENERALIDADES

LANZAMIENTO

EL SELLO AMTAVE COVID-19 

PARA EL TURISMO DE NATURALEZA DE MÉXICO



GENERALIDADES 3

1. Este es el primero de una serie de Sellos que la AMTAVE
desarrollará para resolver la necesidad de capacitación y
profesionalización del segmento

2. El diseño de los procesos y metodologías para la obtención del
SELLO fueron creados por socios y capacitadores AMTAVE para
los actores del turismo de naturaleza de México

3. A través del SELLO se busca evidenciar el cumplimiento de
los protocolos contenidos en el documento creado por la
AMTAVE
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VISIÓN DEL SELLO
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VISIÓN DEL SELLO 4

Crear un sello que comunique el cumplimiento de
los PROTOCOLOS SANITARIOS ORIENTADOS AL
REINICIO DE OPERACIONES DEL TURISMO DE
NATURALEZA EN MÉXICO
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EL DISEÑO SELLO AMTAVE-COVID 19



5EL DISEÑO SELLO AMTAVE COVID-19
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¿Cómo funciona el SELLO AMTAVE 
COVID-19?



Como funciona el

SELLO AMTAVE COVID-19 6

1. El involucrarse en el proceso de obtención del SELLO es
de carácter voluntario y podrán participar socios de la
AMTAVE y no socios

2. El SELLO lo promueve la AMTAVE directamente como
Asociación y a través de sus socios y aliados

3. Para acceder al SELLO AMTAVE COVID-19 se debe seguir
un proceso a distancia en plataforma digital

4. En la plataforma existirá contenido que será desarrollado
a partir del documento CRITERIOS PARA ELABORAR
PROTOCOLOS SANITARIOS ORIENTADOS AL REINICIO DE
OPERACIONES DEL TURISMO DE NATURALEZA EN MÉXICO
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¿Quién puede acceder al Sello?



a. Empresas de turismo de naturaleza

b. Operadoras de turismo de naturaleza

c. Guías acreditados de turismo por la NOM-
08 y NOM-09

¿Quién puede acceder al Sello? 7
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¿Cuánto cuesta el proceso para la obtención 
del SELLO AMTAVE COVID-19?



El SELLO AMTAVE COVID-19 es gratuito.
Entendemos el momento que está pasando el
segmento, el objetivo es apoyar de manera solidaria
para que a través de la aplicación de estos criterios y

del uso del SELLO se brinde certidumbre,
seguridad y confianza en la operación del turismo
de naturaleza y motive a los turistas a viajar.

¿Cuánto cuesta el proceso para la obtención

del SELLO AMTAVE COVID-19? 8
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¿Qué duración tiene el proceso?



¿Qué duración tiene el proceso? 9

a. El proceso deberá de desarrollarse de 3 a 7
días como máximo

b. La duración depende de la velocidad con la
que el aspirante al sello pueda generar las
evidencias para dar cumplimiento al
proceso
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¿Cómo obtengo el sello?



¿Cómo obtengo el sello? 10

1. Llenando el formulario de pre-registro disponible a través de
la liga localizada en la publicación del SELLO AMTAVE COVID-19
en el Facebook de AMTAVE

https://bit.ly/SelloCovid19AMTAVE

2. Posteriormente el candidato recibirá confirmación de estar
dentro del proceso para ser candidato a la obtención del SELLO
AMTAVE COVID-19, se le darán claves de acceso a plataforma

3. Dentro del proceso que se dará paso a paso tendrá que dar
cumplimiento a las acciones extraídas del documento
denominado CRITERIOS PARA ELABORAR PROTOCOLOS
SANITARIOS ORIENTADOS AL REINICIO DE OPERACIONES DEL
TURISMO DE NATURALEZA EN MÉXICO
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¿Cómo obtengo el sello? 10

4. El contenido extraído del documento anteriormente mencionado y
que forma parte del proceso para la obtención del SELLO se ha
clasificado en dos:

Cumplimientos

Recomendaciones

5. Los cumplimientos se validarán por medio de evidencias las cuales
el aspirante al sello tendrá que subir a la plataforma

6. Las recomendaciones se integrarán a un documento al cual tendrá
acceso el aspirante para su correcta aplicación durante la operación

7. Cuando se haya completado el proceso el equipo de consultores de
la AMTAVE revisará evidencias de los Cumplimientos y emitirá el
resultado
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